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EXP. No. CSM-2022-266
FECHA 02/11/2022

PROPUESTA ECONÓMICA ADJUDICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA ADJUDICACIÓN

1 9,900 ROLLO

PAPEL DE BAÑO JUNIOR DE 2 PLIEGOS PARA DISPENSADORES

*ROLLO DE PAPEL HIGIENICO JUNIOR PARA DISPENSADOR  
*PRESENTACION: EMPAQUE DE 6 o 12 UNIDADES, COLOR BLANCO  
*2 PLIEGOS, (DOBLE HOJA)  
*CONTENIDO LINEAL: 250 METROS MÍNIMO  
*PESO DE 1.6 A 1.65 LIBRAS  
*ANCHO DE 9 CM+-1CM (CENTÍMETROS)  
*GROSOR DEL ROLLO (PAPEL ENROLLADO) DE 9 CM+-1CM (CENTÍMETROS) 
*DIAMETRO DE  23 CM,  +-1CM  (CENTÍMETROS). DIÁMETRO  DEL  CONO  8  CM, +-
0.5  CM (CENTÍMETROS)
*PARA PRODUCTOS NACIONALES DEBE TENER REGISTRO INDUSTRIAL 
PREFERIBELMENTE DESCRITO E IMPRESO EN EL ENVASE O EMPAQUE. 
*PARA PRODUCTOS IMPORTADOS SE REQUIERE ALGUNA DE ESTAS 
CERTIFICACIONES ECOETIQUETA EUROPEA, USEPA, FSC, ISO14001, ISO 9001 

RD$278,883.00 ITBIS (18%) RD$307,395.00 ITBIS (18%)

RD$1,828,233.00 TOTAL GENERAL RD$2,015,145.00 TOTAL GENERAL

RD$1,828,233.00 TOTAL ADJUDICADO - TOTAL ADJUDICADO

ADJUDICADO POR*:

Alicia Tejada Castellanos
Directora Administrativa

ÁREA SOLIC. DE COMPRA: DIVISIÓN DE ALMACÉN Y SUMINISTRO PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL A NIVEL NACIONAL, DIRIGIDO A MIPYMES.

LUEGO DE LA VALIDACIÓN DE CREDENCIALES, EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS PROPUESTA RECIBIDAS, LAS OFERTAS ADJUDICABLES SON LAS SIGUIENTES:

           FICHA DE ADJUDICACIÓN COMPRA SIMPLE/MENOR

Condición de pago: Crédito a 30 días
Tiempo de entrega: 1-10 días laborables 
Garantía: 100% por defectos de fábrica 

Analista

LOM OFFICE COMP, SRL UNIDAD DESCRIPCIÓN DE ARTICULO O SERVICIO REQUERIDO

PROVEEDORES

GTG INDUSTRIAL, SRL ÍTEM CANT.

RD$1,549,350.00 RD$1,707,750.00 □

Yerina Reyes Carrazana 
Gerente de Compras

Comentario sobre adjudicación: 

Condición de pago: Crédito a 30 días
Tiempo de entrega: 1-10 días 
Garantía: No ofrece

RD$1,707,750.00 SUBTOTAL 
Sonia M. Guerrero V.

ADJUDICACION POR LOTE ÚNICO
TIEMPO DE ENTREGA: 1-10 DIAS LABORABLES 
FORMA DE PAGO: 30 DÍAS DE CRÉDITO

RD$1,549,350.00 SUBTOTAL 
Preparado por:

Revisado por:
Lourdes M. Tejeda Peña
Coordinadora

*Conforme Art.31 del Reglamento de Compras de Bienes y Cotrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial.


